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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
PATRONATO MUNICIPAL DE TURISMO

INFORME ECONOMICO-FINANCIERO

EPÍGRAFE.- “PRIMER EXPEDIENTE DE SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS
Y  DE  CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  DENTRO  DEL  PRESUPUESTO  DEL
PATRONATO  MUNICIPAL  DE  TURISMO  DE  ALICANTE  DE  2021,  POR  UN
IMPORTE DE 1.050.500,00 € Y 1.322.700,00 €, RESPECTIVAMENTE. 

Se  da  cuenta  del  expediente  tramitado  en  relación  con  el  epígrafe  que
precede, cuyos antecedentes y razonamientos figuran, resumidos a continuación.

Habiéndose efectuado la Liquidación del presupuesto del ejercicio 2020 de
este Patronato , se ha obtenido un Remanente de Tesorería para gastos generales
positivo por importe de 2.775.678,77 euros. Es por ello que con dicho Remanente,
se  propone  financiar  este  expediente  de  Suplemento  de  Créditos  y  Créditos
Extraordinario  por una cuantía  global de 2.373.200,00 euros, distribuyendo   los
créditos, para el  suplemento de crédito por un importe de 1.050.500,00 euros para
financiar gasto corriente  y el crédito Extraordinario por un importe de  1.322.700,00
euros  para la financiación de  Inversiones.   

La finalidad de dicho  expediente es   suplementar  créditos en el   capítulo 2
"Gastos Corrientes"  en 260.500,00 euros, el  capitulo 4 "Transferencias corrientes"
en 790.000,00 euros .Al mismo tiempo urge la necesidad de  realizar un crédito
Extraordinario  para  crear  nuevas  partidas  presupuestarias  y  dotarlas  de crédito
suficiente,  en  el    capitulo  6  “Inversiones  reales“   , por  un  importe  total  de
1.322.700,00 euros. Gastos que  no  se  encuentran  incluidos  en el Presupuesto
y no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente.

Dada la situación de emergencia extraordinaria ocasionada por la pandemia
del Covid-19, el Pleno del  Congreso de los Diputados aprobó con fecha 20 de
octubre de los corrientes el acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de
2020 por el que se solicitaba del Congreso de los Diputados la apreciación de que
España está sufriendo una pandemia, lo que supone una situación de emergencia
extraordinaria, con el fin de aplicar la previsión constitucional que permite en estos
casos superar los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública.Con
dicha apreciación, quedan suspendidos temporalmente las reglas fiscales para los
años 2020 y 2021 apoyándose en los artículos 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012 de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en el artículo 135.4 de la
Constitución Española. En consecuencia, quedan suspendidos tanto los objetivos
de estabilidad presupuestaria como la regla de gasto.

A partir del 20 de octubre de 2020, es aplicable la medida de la suspensión,
sin que sea necesaria norma alguna de desarrollo.Por lo que  la regla general del
destino del superávit  de acuerdo con lo establecido en el  artículo 32 de la Ley
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Orgánica  2/2012  de  27  de  abril  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera, que establece la prioridad de reducción de endeudamiento neto cuando
la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit,  no se exigirá su cumplimiento
en relación con el superávit de 2019, 2020 y de 2021 y su destino en 2020, 2021 y
2022, respectivamente,  no obstante se recomienda su uso siempre que existan
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto.

En definitiva, la no aplicación de la regla general del destino del superávit,
implica que:

a) No se requiere aplicarlo a reducir endeudamiento.
b) Se puede destinar el Remanente de Tesorería para Gastos Generales

(RTGG) a financiar gasto  (que en condiciones normales, afectaría negativamente
al cumplimiento de regla de gasto y estabilidad).

Así como lo establecido en el artículo 177 del R.D.L. DE 2/2.004  , de 5  de
marzo , por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora De Las
Haciendas Locales, y la Base 12ª de las de Ejecución del Presupuesto Municipal
de 2021.

Todos estos gastos  no pueden ser demorados hasta el siguiente ejercicio y
en la actualidad  no existe crédito suficiente, debido a los nuevos planteamientos
de gestión aparecidos con posterioridad a la aprobación del  actual  presupuesto
2021.Esta modificación presupuestaria mantiene el equilibrio presupuestario y los
recursos empleados para la financiación son los legalmente permitidos para este
tipo de expediente.

.El expediente que se propone, se desglosaría de la siguiente forma :

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO: 
Partida Concepto Crédito Inicial Aumento

Capitulo 2
42.432.22706 Estudios y 

trabajos Técnicos
82.000,00 euros 200.000,00 euros

42.432.22799 Trabajos 
realizados por 
otras empresas

1.858.043,98 euros 60.500,00 euros

Total capítulo 2 260.500 euros
Capitulo 4
42.432.479 Otras 

Subvenciones a 
empresas 
privadas

1,00 euro 160.000,00 euros

42.432.480 Subvenciones a 
instituciones sin 
animo de lucro

797.435,46 euros 630.000,00 euros

Total Capítulo 4 790.000,00 euros

   TOTAL:1.050.500,00 euros
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CRÉDITO EXTRAORDINARIO:
Partida Concepto Importe

42.432.609 Otras inversiones nuevas
en  infraestructuras  y
bienes destinados al uso
general

1.141.529,00 euros

42.432.625 Mobiliario 36.300,00 euros
42.432.629 Otras inversiones 

asociadas al 
funcionamiento operativo
de servicios 

24.200,00 euros

42.432.641 Gastos Aplic.Informáticas 120.671,00 euros

      Total: 1.322.700,00 euros

La  financiación  de  esta  aplicación  se  obtiene  con  el   siguiente  recurso
correspondiente al Remanente de Tesorería para Gastos Generales  resultante de
la liquidación del ejercicio 2020  por la siguiente cuantia:

ESTADO DE INGRESOS:
Concepto Descripción Total
87000 Remanente para gastos generales 2.373.200,00 euros

Total importe 2.373.200,00 euros

     Total financiación: 2.373.200,00 euros

En Alicante,a la fecha  de la Firma

La Jefa de Organo del Dpto.Economico-Administrativo
(Firma digital)

La Jefa del Servicio de Turismo
(Firma digital)
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